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CONSTITUCIÓN DE COMPARTÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ASESCONLEG CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD. 400,00 

DI COPIAS 

La ciudad de Quito. Distrito Hetrovolitano. 

  

   

    

  

    

  

md nauitalo de la PFenmtiilica delo Ecuador hor. día Llunez 

trede de normienare del does mil seiz, ante mí doctor 

FERNANDO —FOLO- ELNTA., Rotario Migésima Séptimo del 

gritar Ghia, comparecen:a los serores RKILSON LEON 

MHAMEZ: ARIAS. diearaiados  IAJEG OROBTA MEJIA CARFIO, 

 



casados Ya MÓNICA LUCIA LOFEZ ANDRADE, soltera cada 

una par sus propios derechos. Los comparecientes  s0Nn 

ecuatorianos. Mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Duito., capaces para contratar y poder 

obligarse, a. quienes de conocerlos doy  fez bien 

instruidos par mi el  Hutario en el  obieto y 

resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden de conformidad con da minuta que me 

presentan para que eleve a escritura pública, Cuyo 

tenor literal es el siguiente: SENOR  —MOTAÁRIO.“ En el 

Registro de Escrituras Fublicas a Su Cargo  SÍirvase 

incorporar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada al tenor de las siguientes 

cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA: COMFARECIENTES q 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

nública los señores: WILSON. LEÓN. CHAVEZ ARIAS. 

divorciados  dAIRQ. ROBIM METIA  —CARFIO, casados Ya 

MOMICA LUCIA LOFEZ AMDRÁDE. solteraz cada UNO pOr Sua 

Sropios derechoa Los comparecientes Eo 

ecuatorianos. domiciliados en esta ciudad de  Cuita, 

hábiles conforme a derecho para contratar Y poder 

obligarses CLAUSULA SEGUNDA e DECLARACION . Los 

comparecientes declaran su voluntad de constituir una 

comoara de Responsabilidad Limitada denominada 

ASESCONLEG Cl. LTDA. (La misma due se regirá por laz 

leyes del Ecuador, en especial por las Leyes de 

Campafriaz Y low presentes estatutos. CAFIÍTULO 

PRIMERO DENOMINACIÓN. DOMICILIO, —DURACIÓN Y OBJETO
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SOCIAL. CLAUSULA TERCERA: DENOMIMACIÓN.-— La compañia 

: se denominará ASESCONLEG Clá. LTDA, y por la tanto 

todas sus operaciones alrara con esta denoninación y 

se regirá por estas mismas disposiciones por las 

leyes pertinentes y las horas constantes de Esta 

Escritura Constitutiva, CLÁUSULA —CUARTAS DOMICILIO. - 

El domicilio principal de la Combaría es en el 

Distrito Metropolitano de Quito. pero par resolución 

de la Xunta General de Socios oadrá establecerse 

sucursales. agencias O delegaciones en cualauier otra 

lado del país 0 del exterior, para la cual se 

.. sujetará a las leves de trámites pertinentes. 

CLAUSULA QUINTAS —DURACTON.— La combañía tendrá una 

  

* duración de CINCUENTA (501 AÑOS. contados a partir de 
= A 

su inscripción en el Registro Mercantil, sin 

perjuicio de que pueda disolverse o liauidarse antes 

de concluido el plazo de duración cor las Causas 

legales  (0-—- por resolución de Las Junta General 

prorrogarse dicho plazo de conformidad con la leyr y 

elo oresente estatuto. CLAUSULA SEXTA: OBJETO 

SOCIAL La compañía tendrá cor cGbieto, al Asesoria 
A 

Legaala Contable, Tributaria. Financiera. Auditoria 

    

    

   

    

IHterna. Control. Interno. Feritales Nacionales e 

Iptefnacionalesi Comisarias. Valoración de Empresas; 

La actividad mercantid COMO coamislondaLa, 

cermediaria, mandataria. mandante, agente D 

eresentante de personas naturales duridicaz, re 

nacionales Ca extranieras internacionales a 

 



domiciliadas en el Ecuador a de organizaciones 

nacionales O internacionales Y demás instituciones 

con a sin fines de lucros cl  Áctuar como agente, 

representante, mandataria Oo comisionista de Otras 

empresas nacionales o extranjeras en (el país O en el 

, 
exterior, así mismo  pudrá asociarse COn. personas 

naturales (6 jurídicas nacionales 0 extranjeras. de 

este tipo, para provectos o trabaloz determinados a 

para el cumplimiento del obieto social en generala 

formando asociaciones. consorcios 0 cualquier  Gtro 

tipo de acuerdo permitida por la ley 0d) Adquirir, 

tener, poseer acciones, —Darticipaciones 0 partes 

beneficiarias de otras sociedades 0 COMPARÍAS y 

reconocidas en el país 0 en el exterior: el La 

compañía codrá intervenir en licitaciones Y celebrar 

cuantos actos y contratos permitidos por La 

legislación ecuatoriana, CAPITULO SECURDO . DEL 

CAPITAL SOCIAL Y DERECHOS Y OBLIGACIONES PE LaS 

SOCIOS.“ EL =
 AGUILA GeRTIMNA, —CAFITAL. “ El capital 

social de la combafíía es de CUATROCIENTOS —DÓLARES 

AMERICANOS (150, 40031, dividida en cuatrocientas 

participaciones de un délar (Ub 1.007 cada Uña. 

válor que ha sida depositado en dinero eo efectivo en 

la cuenta «intearación de Canitale. en el Banco del 

Fichinchas. de esta ciudad de  uita. cuyo certiicado 

se  acreda a la presente escrita como. documento 

habilitantes el canital ee encuentra distribuida de 

la siquiiente manera,
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. Yu ua . : 

NOMBRE DEL SOCIO CAP.SUSCRITO — CAP.PAGADO — CAP.POR PAGAR — TOTAL PARTIC. 

WILSON LEON CHAVEZ ARIAS. "240,00 2290.00 0.00 240 

JAIRO ROBIN MEJIA CARPIO 120.00 120,0 0.00 120 

MONICA LUCIA LOFEZ AMDRÁDE 20.00 20.00 4.00 40 

  

TOTAL 15D,400,00 1:5D..400..00 0.00 200 

CLAUSULA OCTAVA: FONDO DE RESERVA. — La compañía de 

acuerdo con la ley de Comouañias formará su fondo de 

reservas por lo. menos jaual al  veipte por ciento del 

capital social de acuerdo al Artículo, ciento nueve 

de la Levy de Compañias. searegando anualmente para 

este efecto, un cinco por ciento de sus utilidades 

líguidas y realizadas. CUBUSULA MOVEMA: (CESTONM DE 

FARTICIFPACIOÓNES.,“ Las participaciones que tiene el 

socia. en la compañía puede  cederse a otro uu Otros 

«ocio de la compañía a. terceros (micamente con el 

consentimiento unánime del  cavital social. Fara 

vracticar esta cesión <*e  seduirá el orocediaies ta 

estableció en el frtícuilo ciento trece de la Ley de 

CombarRíias o Estas participaciones además 20M 

transmisibles por herencias CLALUSULA DÉCIMA 

CERTIFICADOS DE AFORTACIOÓN.-— La compañía entregara a 

Ya socio un certificado de aportación en el que 

stalra necesariamente su carácter de no negociable 

el mímero de participaciones sociales que por Su    
   

  

horte le  corresoconde. CLAUSULA — DECINA | FRIMERA: 

UMENTO DE: CAPITAL.“ Cuando se acordará aumentar el 

cacuital social. cualoauiera de las modalidades 

 



permitidas por la ley, los socios tendrán derecho de 

preferencia para “suscribir dicho aumen to en 

proporción a sus aportes sociales. CLÁUSULA  DÉCIFA 

SEGUNDAS DEBERES Y DERECHOS.“ Los socios tendrán los 

derechos Y deberes establecidos por los artículos 

ciento catorce y ciento guince de la Ley de 

Compañias». Fondrán concurrir a las duntas Generales 

che Socios personalmente o por medio de 

representantes, en (Cuyo. CcasO0. da representación se 

confería por escrita para cada Junta, salvo que el 

representante ostente Poder General. Las utilidades 

líquidas se repartirán entre los socios en proporción 

a las participaciones sociales pagadas. Los socios 

limitan su responsabilidad hasta la concurrencia de 

Sus Festectivos aporLes. CAPITULO TERCERO. DE LA 

ADMIMISTRACIOÓN . CLAUSULA DÉCIMA TERCERÁs 

ADMIMISTRACIÓN.“ La  combañíía estará gobernada por la 

dunta General de Socios. administrada por LU 

Presidente Y un Gerente. este Ultimo ostentara la 

calidad de Representante Legal Judicial y 

extraludicial de la Conpariia AAUSULA DÉCIMA 

CUARTA 2 —CIUNTA — GEMERAL.“ Estará constituida por las 

socios legalmente convocados y reanidos,. es el órgano 

suprema de da  combañia y ue tiene  coderezsz para 

resolver todos los asuntos relacionados con los 

necocios sociales Y tomar  cualauier decisión Ol 

juzgue conveniente para la pejor marcha de la 

q? 
ComnaFiaa Sue atribuciones principales  <on las
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señaladas en el artículo ciento dieciocho de la Ley 

de Compañias. Las Juntas Generales de Socios serán 

vresididas bor el presidente y a falta de este, por 

cualguiera de los socios desionados para el efecto de 

cada  Tuntas Actuara como secretario el Gerente, sin 

períuicio de nombrarse un secretario ado hoc si ue 

crevere necesario. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CLASES DE 

CHUNTA GENERALES.“ Las reuniones de «Junta General son 

ardinarias y extraordinarias y se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañia previa 

convocatoria echa por el Gerente. salvo caso señalado 

por el inciso final de la cláusula décima tercera de 

los presentes estatutos. Las ordinarias se reunirán 

por la menos una vez al aña. dentro de los tres meses 

posteriores a la Firalización del ejercicio econónico 

de la compañía para conocer el. balance general y de 

las cuentas aque presente el Gerente, Decidir sobre el 

reparte de wtilidadezs Y La formación del Fondo de 

Reserva Legal. azíá cono los demás puntos señalados en 

la comvocatorias Las extraordinarias ee reunirán en 

salautier  ésoca ue fueren convocadasa En las Juntas 

    

    

     

  

herales tanto ordinarias coma extracrdinarias, solo 

rán tratarse los asuntos puntualizados en La 

nuxcatoria  bálto la  pená de núlidada CLAUSULA 

DECIMÓA SEXTA? —COMVOCATOR IA. Las Hhauntaz Denerales 

kdinarias y Extraordinarias serán cormeéocadas por el 

Gerente con acho. días de anticipación por do mends, 

mediante notificación privada a cada socio. de lo 

 



¿a 
q 

- 

cual se delara cocía Y constancia de la notificación 

en los Archivos de la Compañia. En la convocatoria 

deberá expresarse con claridad Y precisión los numtos 

a tratarse en cada dunta., No obetante do dispuesto 

anterioraentes, la dunta se entenderá  corvocada Y 

quedara constituida en cualaguier tiempo y en 

cualquier  Juoar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que este - presente la 

totalidad del capvital sociales y asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo la sanción de nulidad, 

acepten par ananimidad de celebración de la Junta, 

CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: —QUDRUM.— La dinmta General se 

considera Vvalidamente constituida cara deliberar en 

primera instancia con mas del cincuenta por ciento 

del canital social en segunda convocatoria se 

reunirán con el. nunsero de socios presentes. —Debiendo 

expresarse así en la convocatoria. CLAUSULA DÉCIMA 

OCTAVA: (MAYORÍA  DECISORIA.- Las resoluciones cue 

adobtern la Junta General de Socios se tomara par 

mayoria absoluta de los votos concurrentes. los votos 

en blanca y las abstenciones se — SUumaran a la mayoria» 

seoín el artículo ciento diecisiete, Solo para los 

casos de la antes indicada Levy de Compañias. $0lo 

nara 105 casos de disolución anticioada de la 

COMA Ta y cesiones de Ar LiLcioneza dichas 

resoluciones requerirán de unanimidad del capital 

socials Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias nara todos los socios. inclusive ara
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los no asistentes y aquellos que votaran en contras. 

Las actas de las duntas Generales se llevaran en 

hojas móviles escritas así mismo en el anverso y 

Ceversa aue deberán ser  Foliadas con numeración 

contimia y sucesiva (Luna par Una por el secretario, 

CLAUSULA DÉCIMA MOVENAS: ATRIBUCIONES ADICIONALES —DE 

LA — JUNTA GERMERAL . Aa más de las atribuciones 

establecidas en la Lev de Compañiasa la dunta General 

es competente paraz —Ácordar cambios suetanciales en 

el giro de los negocios sociales. Reformar el 

presente contrato social, previo el cumplimiento de 

las pertinentes requisitos legales. Señalar sueldos 

del gerente, del presidente, y en general el 

Presupuesto alobal de la. COMDADÍÁ Aa En Suma 

corresponde a la Junta General ejercer y cumplir 

todos laz derechos Y obligaciones cue la Ley 

determina. así. coma realizar las funciones gue No 

estuvieren «tribuidas a ninduna otra autoridad de la 

Compañía orientada a resolver oroblemas de carácter 

económicas,  —Pinandiero, vy  adeinistrativo que se 

presente en la compañia. *lendo por la. mismO., 

tución de la dunta General. interpretar, en Foraa      

     

  

   

satoria para loas socios, cualguler duda que ss 

ente er la ablicación de este contrato social. 

  

PUSULA:-— VIGEZIMS: DEL PRESIDENTE. El oresidente de 

compañía será elegida por la duita General por Lun 

eriado dí cuatro AT a vadiendo ey in 

tefinitivamente reelegido a ser 6 no socio de la 

 



Combañia. LÁUSULA VIGÉSIMA FRIMERÁA: ATRIBUCIONES 

DEL. PRESIDENTE. Son atribuciones y deberes del 

presidente, las siguientes: Gr Supervisar la marcha 

qeneral de la compañía y el. desempeño de los 

servidores de la misma e informar de estos 

particulares a la  dunta General de socios; E. 

Convocar Y presidir las sesiones de dunta General de 

socios y suscribir lag actas Car Velar por el 

cunplimiento de los objetivos de la compañía y por la 

aplicación de sus políticas; Di Reemplazar al 

gerentes, por falta a ausencia tesporal o definitiva, 

con todas las atribuciones, conserwando las propias 

nientras dure sn ausencia o hasta que la Junta 

General de socios designe un reemplazo Y $e haya 

inscrita «un nombramiento Y, aunque no se le hubiere 

encargada la función por escritos En, Firmar el 

nonbramiento del aserente y conferir certificaciones 

sobre elo mismo: For Las demáz  daue le señalan la Lev 

de Compañías. estas estatutos, realasmentos de la 

comncaía Y la lunta General de socios. CLÁUSULA 

WIGESTRA  SEGUMDA, —DEL GERENTE, + £l. Gerente será 

sleoido cor la dunta General par us periado de dos 

año. quien Dodrá ser reelegido indefinidamente, Y 

ser o a no secio. de la concafiida. *l aerente es el 

Feyresentante  dedgal. diudicial Y extrajudicial de la 

COMDASÍA » CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: ATRIBUCIONES 

ESPECIALES — DEL GERENTE.“ A más de las establecidas en 

este contrate Y en la dev de La  miteria., By)
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abri ed ers del Gurernta laz siaudentez: 

APepreszentar localmente a la  comperda en Forma 

Sitdirmiado Y extrajudicial hb) Conducir la. arstion Je 

jos nedccios v la marcha adminielrativa de la 

cranarias c1o Dirigir la gestión económica Financiera 

de la compañias di Gestionar planificar, coordinar Y 

ejecutar laz actividades de la compañía e JNiealizar 

pedos par conceptos de gastos  adminislrativosg  F) 

Esalizar  Trversiones Y adquisiciones hasta por la 

big de vsinte salarios mínimos vitales, sin 

recenidad de firma  condunta con el presidente. Las 

  

adaniailciones que pasen de veinte salarida minima 

iltelez, laz hará conjuntamente con el. prezidente, 

«is periuício de Jo dispuesta en el artícala  dace de 

la Lex de Eonpariazi ad) Suecribir el nosterandamitea del 

vresidente y conferir coplas Y vertificaciones sobe 

elo misas hi. Inscribir osa raebramien tea cor La rad 

de gu aceptación en el Pegistea Hercantida 302 Llevar 

ln libre: de actas y expedientes de cada sesión de 

bitla Generalo 34 Manejar das cuentas lancarias secu 

Rms atribmiciones: 1 Frezertar a la dIuntla General de 
* o“ 

kocias un deforme sobre Ja méricha de la compañia, el 

Malufce y la cuenta de perdidas y Gananclata ag Como 

   

    
12 Farma de distritlución de beneficios *6cdUun Le 

Lea dentra de log. serente díaz siquientes al cierre 

del letercicio econénicas 1d Cunplir oy hacer cumpldr 

las! resoluciones de le durnta General de  sacioza 1) 

Eidecer * cumplir las demás  aldriliiciones., delerez y 

  

-6



responsa arcos que ecxtablece La Lera es Lot 

estatutos. dos reglamentos de la compañía y las gue 

señale Ja dunta General de socios. CLÁUSULA VIORSIMA 

AE DISOL UCI Y LIGUIDACIOÓN,- Conforme el 

articulo. trescientos sesenta Y uno de la Ley de 

fimpelitas y los presentes estatutos. Fara la cual de 

poo exjatir disposición en contrario por parte de la 

Junta Gencral, El Gerente será el Jiquidadeor de la 

mizmnan CLAUS e VIGEÉSTMA QUINTAS: —RATIEZICANICAN Y 

GUTOIRTZACIÓN, =- Habicada los comparecientes cumplido 

con tadaz laz: requisitos Jegalez, copo. Es REO 

del capital que a cada una de correspondia en furma 

precscridta en el bresente documenta, Los 

caoarara siootes ratifican «4 deseo e dintención de 

constiíluir a través del presente contrato s*ociala la 

ramnpañí a ce Responsabilidad  Limilada deraminada 

ARESCOMLES CTA. LTDA, Faculitando de —aual manera a 

ANY PREPA OREJA CARPIO. edjecude todos los trámites 

ecazarios Dára 4 rerteccionmiento dea wxzta 

excyitairya  pubiláica,. Ueled asfor "notario 68. Eervira 

enredar Jas de  mág  clácscilaz de estila para La 

validoz de este instrupbento, Basta amii la mirala £Ht 

da comparecientes e ratifican en Ecaias  ELa 

cn Landas la miema cue se encuentra Firmada por la 

Ductora Guedalupe Revela,  Mbodada con matrícula 

rrofesionadlo ruetlra mil novecientos ochenta y  Lrez, 

delo Colegdia de fbogedos de  Fichincha. Fara la 

celeklración de la  precente escritora pública, 56
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observaron todos los preceptos legales del  —casoz Ya 

leída aue les fue a log comparecientes integdramen te 

por miel  Hotario se ratifican en ella y firman 

conmiaa en unidad de actos de toda la cual duv fe, 
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FIMOÑTCA LUCIA LÓPEZ ANDRADE 
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BANCO DEL PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, —25DE OCTUBRE DEL 2006 

  

Mediante comprobante No. 195452013  —,el(la)Sr. MEJIA CARPIO JAIRO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ASESCONLEG CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CHAVEZ ARIAS WILSON LEON US.$. 240.00 

MEJIA CARPIO JAIRO ROBIN US.$. 120.00 

LOPEZ ANDRADE MONICA LUCIA US.$. 40.00 

US.$. 

US.S$. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.5. 

US.S. 

US.$. 

TOTAL US.$. 200.00 

OBSERVACIONES: 

OOOO O OOOO OOOO OOOO CODO OO OOO CODO OOOO 

20000000000RIOCOOOCIDOOOZOOOCOOCO ODODDODOO OOOO 

    
     

Atentamente, 

  

¡TORÍs Al 
AGENCIA NOR PE" 

AUT.011
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Quito 
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7107458 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: YANZA LUIS BENIGNO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/09/2006 10:33:13 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 
QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  
" ASESCONLEG CIA. LTDA. 
APROBADO 

" SUNUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 17/11/2006 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    ARÍA ÉBLENA ARGUELLO 

DELEGAR L SECRETARIO GENERAL 

  

Y 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 18/10/2006 
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Se otorgaó ante mní. en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA. de  COMSTITUCION DE 

CONFARIA DE RESFONSAzInIDAD LIMITADA ASESCONLEG 

CIAL TD... debidamente firmada Y sellada en Quito a 

       

    

trece de noviembre del del mil sela, 

DR. FERMASNO FOLO ELMIR 

MOTARIO VIGESIMO SEPTIMA DEL CANTOR QUITO 
Ly      
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Razóna Tome nota alo margen de la malriz de Constitucion de la 

Corpañia  ASESCONLES Cie. LiDbá.. de ferna trece de noviembre 

del dos mil seis. la aAarRrORecCióN, —mediarte resolución  núnera 

cera escís punte RA. punto 1. mgunta. cero. cero. cuatrea mil 

ouiniestos diez de Ja  Superirtendencia de Compañías, de *ecba 

        

         

“sinte y no de noviembre del dof $11 seis. En Quito, a veinte 

y slete de covienbre del dose mil 

OL ELMILR 
GEFTTAO DEL CANTOR dl 

Dr. FER 

NOTARTO VICESIMO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 

CERO CERO CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ del SR. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 21 de noviembre del 2.006, bajo el número 3391 del Registro Mercantil, 
Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ ASESCONLEG CIA. LTDA.”, otorgada el 13 de 

noviembre del 2.006, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con 

el número 1975.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 50614.- Quito, a ocho de 
diciembre del año dos mil seis.- EL REGISTRADOR.- 

  

RG/lg.- 

o? o 

E Abra GB on 
DR RACL CAABORSHÉRIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUIFO.- 
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OFICIO No, SC.1J.DJC.06. 28079 

Quito, po 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ASESCONLEG CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

OSA Dr. íctor devallo ÍSquez 
SECRETARIO GENERAL 

  

 


